
' REPÚBLICA DEL ECUADOR . A 11

oSUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A - Eo :

A ' RESOLUCION $0 97.1.1.1565.
7 oDR ALBERTO CHIRIBÓGA ACOSTA.
Li INTENDENTE DECOMPAÑIAS.DE. QUITO

|EN : CONSIDERANDO:, |Le

o . QUE. se han preséttado: a:este.Despachos.-tres. testímonios .
de la escritura pública de aumento de capital y reforma: de:

e£statutos de la. compañtéá . GLAXO: WELLCOME - "SrAs?> atorgada. ante
el Notario  —Seguado del “cantón Quito “el. 15- de. enero de: 1997
Juntamente: ¿on la solicitud para.9 aprobación;

QUÉ < ePepertEteñ /48Tóbpecciónq Control.y. Jurídico
- de Compa aletas, mediante Memorandas - N%a

Co SO.ICI,IC.97,TAN97.497: de :24 de: febrero y 7 de marzo
DN de 1997, respectivamente, ¡ananteido informes favorables - para
ESaprobación;

AS

oBN ejercicio de las atribuciones: asignadas. mediante.
o O Resolución yo ADM. 97066.de 3de marzo de 199737. o Lo

RES 8 L v E 3

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR 51 aumento de capital y lá reforma
' de estatutos de la compañía GLAXO WELLCOME B.As > en 108 tórminos- —:
constantes. de la referida escritura, :

ARTICULO SEGUNDO. - DISPÓNER «que el “Notario Segundo del cantón
Quito tome notaal margen de les natrices dela escritura pública
que se aprueba y. la de constitución, ded contenido de la prosente
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. o

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercant11 del
cantón Quitos inscriba. la escritura y esta Resolución; y el.

- Registrador dela Propiedad del cantón Rumiñahuí. en el Registro
. Mercauatíl a su cargo tósme note de. tal inserípción- al margen.
de la constitución, y sienten en las copias las razones del:
cuaplimiento de lo dispuesto en estoartículo. l o.

 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de le eeturido
cescrítura se publique, por una vez, en uno de los' periódicos
de mayor circulación en Quito. o o - mo

" COMUNIQUESR.-DADAy firmada en Quito, ¿44 Man ym
| a eo Se S0 LEO 411 MAR-1997

Oesta fecha queda inscrita la pr :
sente Resolución bajo el no47

Rtagoa ACOSÍA, delAMercandil ome .
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